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Bogotá, DC

Señor: 
DIEGO FERNANDO ALVARADO
Correo E.: dfalvarado@cesvicolombia.com
Medellín - Antioquia

Asunto: Solicitud de concepto.
TRANSITO- Vigencia de Plan Estratégico Seguridad Vial – PESV.   
Radicado: 20233031022252 de 26 de junio de 2023.

Respetado señor Alvarado, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Oficina Asesora Jurídica (en adelante OAJ) del Ministerio de Transporte, en ejercicio de
las facultades legales y reglamentarias, se permite dar alcance a su solicitud contenida en
el documento radicado con el No. 20233031022252 de 26 de junio de 2023, mediante el
cual se formula la siguiente:

CONSULTA

“En calidad de obligado a implementar el  Plan Estratégico de Seguridad Vial,  quisiera
conocer  la  aplicabilidad  del  artículo  4  de  la  Resolución  20223040040595  de  2022,
referente al plazo para actualizar el Plan Estratégico de Seguridad Vial para las empresas;
¿entrará  en  vigencia  tal  como  lo  prevé  la  norma  en  mención  o  existe  algún  acto
administrativo que conozca que prorrogue estos términos?”.

CONSIDERACIONES

En virtud  de lo  preceptuado en  el  artículo  8  del  Decreto  087 de enero  17  de 2011,
modificado por el Decreto 1773 de 2018, mediante el cual se establecen entre otras las
siguientes funciones de la oficina asesora jurídica (En adelante OAJ) de este Ministerio:

“8.1. Asesorar y asistir al ministro y demás dependencias del Ministerio en la aplicación e
interpretación de las normas constitucionales y legales.

(…)

8.7.  Atender  y  resolver  las  consultas  y  derechos  de  petición  relacionados  con  las
funciones de la oficina, presentados ante el Ministerio por personas de carácter público o
privado”.

Por lo anterior, debemos señalar que esta OAJ tiene funciones específicas, lo que implica
analizar de manera abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades
para resolver casos concretos presentados por la administración.
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Marco Normativo

El artículo 12 de la Ley 1503 de 2011, “Por la cual se promueve la formación de hábitos,
comportamientos  y  conductas  seguros  en  la  vía  y  se  dictan  otras  disposiciones.”
modificado por el artículo 110 del Decreto 2106 de 2019, “Por el cual se dictan normas
para simplificar,  suprimir  y  reformar trámites,  procesos y procedimientos  innecesarios
existentes en la administración pública”, preceptúa:

“Artículo  12.  Modificado por  el  Decreto  2106 de 2019, artículo 110.  Diseño,
implementación  y  verificación  del  Plan  Estratégico  de  Seguridad  Vial.  Toda
entidad, organización o empresa del sector público o privado, que cuente con una flota de
vehículos automotores o no automotores superior a diez (10) unidades, o que contrate o
administre personal de conductores, deberá diseñar e implementar un Plan Estratégico de
Seguridad Vial en función de su misionalidad y tamaño, de acuerdo con la metodología
expedida  por  el  Ministerio  de  Transporte  y  articularlo  con  su  Sistema de  Gestión  de
Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST). 

En  ningún  caso  el  Plan  Estratégico  de  Seguridad  Vial  requerirá  aval  para  su
implementación.

Para tal efecto, deberá diseñar el Plan Estratégico de Seguridad Vial que contendrá como
mínimo:

1. Diagnóstico y caracterización de los riesgos de seguridad vial de la empresa, asociados
a la flota de vehículos o al personal de conductores.

2.  Capacitaciones  en  seguridad  vial  a  los  trabajadores  de  su  entidad  organización  o
empresa independientemente del cargo o rol que desempeñe.

3. Compromisos claros del nivel directivo de la entidad organización o empresa orientados
al cumplimiento de las acciones y estrategias en seguridad vial.

4.  Actividades de inspección y mantenimiento periódico a los vehículos de la entidad
organización o empresa incluidos los  vehículos propios de los trabajadores puestos al
servicio de la organización para el cumplimiento misional de su objeto o función”.

Aunado a lo anterior, la Resolución 20223040045295 de 2022, “Por medio del cual se
expide  la  Resolución  Única  Compilatoria  en  materia  de  Tránsito  del  Ministerio  de
Transporte”, compiló entre otras la Resolución 20223040040595 del 12 de julio de 2022,
“Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los
Planes Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones”, en el Anexo 63,
capítulo I. Metodología para el diseño e implementación del PESV, establece lo siguiente:

“Artículo  7.2.4.  Transitorio.  Las  entidades,  organizaciones  o  empresas  obligadas  a
diseñar e implementar los Planes Estratégicos de Seguridad Vial que hayan registrado
y/o cuenten con aval emitido por la autoridad competente con anterioridad al 21 de
julio de 2022 deberán actualizarlo en un plazo máximo de un (1) año, contado a partir
de 21 julio de 2022”.
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Desarrollo del problema jurídico

En ese sentido la norma establece los lineamientos para el  diseño,  implementación y
verificación del Plan Estratégico de Seguridad Vial,  entre ellos, el ámbito de aplicación
para quienes cumplan alguno de los siguientes requisitos: a) que la entidad, organización
o empresa cuente con una flota de vehículos automotores o no automotores superior a
diez (10) unidades, o b) que la entidad, organización o empresa contrate o administre
personal de conductores.

Para  efectos  del  PESV,  son  colaboradores  de  la  organización,  todos  los  trabajadores
independientemente  de  su  forma  de  vinculación  o  contratación,  los  empleados,
contratistas,  afiliados  o  personas  vinculadas  mediante  tercerización,  subcontratación,
outsourcing o por intermediación laboral de manera permanente u ocasional, que realizan
funciones para los diferentes procesos de la organización.

Entiéndase como colabores de la organización a efectos del Plan Estratégico de Seguridad
Vial  -  PESV,  todos  los  trabajadores,  independiente  de  su  forma  de  vinculación  o
contratación,  los  empleados,  contratistas,  afiliados  o  personas  vinculadas  mediante
tercerización  o  subcontratación,  outsourcing  o  por  intermediación  laboral  de  manera
ocasional  o  permanente,  que  realizan  funciones  para  los  diferentes  procesos  de  la
organización.

Ahora bien, atendiendo lo consagrado en el Anexo 63 de Resolución 20223040045295 de
2022, las entidades, organizaciones o empresas obligadas a diseñar e implementar los
Planes Estratégicos de Seguridad Vial PESV que hayan registrado y/o cuenten con aval
emitido por la autoridad competente con anterioridad al  21 de julio de 2022 deberán
actualizarlo en un plazo máximo de un (1) año, contado a partir de 21 julio de 2022.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y al interrogante elevado en su escrito
de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a la pregunta 

Respecto  al  objeto  de  consulta,  vale  precisar  que  el  diseño  la  implementación  y
verificación del Plan estratégico de Seguridad vial, toda entidad organización o empresa
del sector Público o privado, que cuente con una flota de vehículos automotores o no
automotores  superior  a  diez  (10)  unidades,  o  que  contrate  o  administre  personal  de
conductores,  deberá  diseñar  e implementar  un  Plan Estratégico de  Seguridad Vial  en
función de su misionalidad y tamaño, de acuerdo con la metodología expedida por el
Ministerio de Transporte y articularlo con su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en
el Trabajo (SGSST).
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Al igual las entidades Las entidades, organizaciones o empresas obligadas a diseñar e
implementar los Planes Estratégicos de Seguridad Vial que hayan registrado y/o cuenten
con aval emitido por la autoridad competente con anterioridad al 21 de julio de 2022
deberán actualizarlo en un plazo máximo de un (1) año, contado a partir de 21 julio de
2022,  por  lo  que  a  la  fecha  no  existe  ningún  acto  administrativo  que  prorrogue  los
términos de la Resolución en mención. 

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Atentamente, 

  
FLAVIO MAURICIO MARIÑO MOLINA
Jefe de Oficina Asesora Jurídica 
Ministerio de Transporte

C
Proyectó: Alfonso Sánchez Silva – Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
Revisó: Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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